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1.- Inicio de sesión 

Puede ingresar al sistema de Gestión de Contratista con las mismas credenciales proporcionadas en 
ChacoProv. 

 

Para crear nuevos usuarios del sistema “Gestión de Contratistas” consulte el documento “Guía del 
contratista: registro de usuarios” 

2.- Menú principal 

En el menú principal se listan todas las páginas a las que el usuario tiene acceso. 



 

3.- Página de pendientes 

En esta página se muestra la siguiente información: 

 Contratos activos 
 Garantías próximas a vencer 
 Obligaciones sociales pendientes y vencidas 
 Usuarios habilitados para el ingreso a Gestión de Contratistas 
 Listas de personas y vehículos pertenecientes a mi empresa 

 

En las siguientes secciones se detallan cada uno de los anteriores puntos 



3.1 Contratos activos 

Muestra la cantidad de contratos activos para la empresa.  

        

Al hacer click en el link “Contratos activos” muestra la página de búsqueda que lista todos los contratos 
activos. 

    

Seleccione un contrato y luego haga click en el tab de datos para ver mas información acerca del contrato. 

 

3.2 Obligaciones Sociales 

En esta tarjeta se muestran todas las obligaciones sociales pendientes de ingreso y vencidas de la empresa. 
Para ver el detalle y comenzar a cargar las obligaciones sociales haga click en “Periodos pendientes y 
vencidos” como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Luego se mostrará la siguiente página donde se listan todos los periodos pendientes en los que se deben 
cargar los documentos pertenecientes a las obligaciones sociales. Se muestran en color rojo todos los 



periodos donde existen obligaciones pendientes de ingreso para periodos pasados, es decir, que estén 
vencidas y pendientes de ingreso. 

 

Cada obligación social tiene uno o más documentos que se deben cargar. Para comenzar la carga de 
documentos de las obligaciones sociales vencidas y pendientes de ingreso, siga los siguientes pasos: 

 En el tab de búsqueda, seleccione con un click el primero de los periodos, en este ejemplo “Enero - 
2018”. 

 Luego seleccione el tab de documentos. 
 En la columna de acciones, se muestran 3 botones:  

o Subir documento, se puede utilizar para cargar el documento por primera vez o actualizar 
el documento si se requiere, si el documento aún no ha sido cargado el botón se muestra 

en color rojo , si el documento ya fue cargado se muestra en color azul  

o Ver documento , muestra en una ventana emergente el documento subido 

o Ver log , muestra todas las acciones realizadas sobre el registro 

 

Luego de hacer click en el botón “Subir documento” se muestra la siguiente página donde tenemos que 
cargar el documento y luego hacer click en el botón “Guardar”. 



 

Al terminar de subir todos los documentos pertenecientes a la obligación social, se habilitará el botón 
“Enviar a revisión”, hacer click en este botón para terminar la carga de documentos. 

 

Después de enviar a revisión las obligaciones sociales, no queda más que hacer que esperar a que los 
analistas de YPFB Chaco S.A. terminen la revisión de las mismas y las aprueben o en el peor de los casos las 
rechacen y tengan que volver a ser cargadas. 

3.3 Usuarios 

En esta tarjeta se muestra la cantidad de usuarios habilitados para ingresar a la aplicación. Para ver la lista 
de usuarios y comenzar asignar privilegios y otorgar permisos sobre Listas, Obligaciones y Garantías haga 
click en “Lista de Usuarios”, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Luego se mostrará la siguiente página donde se listan todos los usuarios. Por cada usuario se muestran el 
privilegio que tuviera ya sea “Administrador” o “Usuario”, además de los permisos que se le han otorgado. 



 

Para reasignar un privilegio a un usuario solo debe dar click sobre el tipo de privilegio que tenga 
actualmente, esto hará que se despliegue una lista de la cual se debe escoger el nuevo privilegio, como se 
muestra en la siguiente imagen: 

 

Para otorgar permisos a un usuario solo basta con hacer click en el símbolo check “☐” ubicado en la misma 
fila dentro de cada columna ya sea “Listas”, “Obligaciones” y “Garantías”, como se muestra en la siguiente 
imagen: 

 

Nota. – Si su usuario tiene el privilegio de “Administrador” podrá modificar los privilegios y otorgar permisos 
de otros usuarios, pero no podrá modificar los suyos. 



Para otorgar permiso a una lista en específico, seleccione un usuario y luego haga click en el Tab “Listas” en 

donde se mostrarán todas las listas, una vez ahí solo basta con hacer click en el símbolo check “☐” ubicado 
en la misma fila de la lista dentro de la columna “Permiso”, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

3.4 Listas de Personas 

En esta tarjeta se muestran las listas, por cada una de ellas tenemos su descripción y la cantidad de personas 
que se encuentran en estado “Pendientes de Ingreso”, “En Revisión”, “Revisadas” y “Habilitadas”. 



 

Al dar click sobre la descripción de la lista se mostrará la siguiente página donde se listan todas las personas 
que se hayan registrado en la lista seleccionada. En caso de dar click sobre algún número se mostrará la 
misma página, pero se filtrará según el estado seleccionado. 

 

3.5 Lista de Vehículos 

En esta tarjeta se muestran las listas, por cada una de ellas tenemos su descripción y la cantidad de 
vehículos que se encuentran en estado “Pendientes de Ingreso”, “En Revisión”, “Revisadas” y 
“Habilitadas”. 



 

Al dar click sobre la descripción de la lista se mostrará la siguiente página donde se listan todos los vehículos 
que se hayan registrado en la lista seleccionada. En caso de dar click sobre algún número se mostrará la 
misma página, pero se filtrará según el estado seleccionado. 

 

4.- Listas 

Se puede acceder a la página listas de personas y vehículos desde el menú principal, como se muestra en la 
siguiente imagen: 

 



4.1 Registro de Personas a la Lista 

Para acceder a una lista se puede hacer por medio de la página pendiente desde tarjeta “Listas de Personas” 
dando click en la descripción de la lista o mediante la página de listas desde el panel “Listas de Personas” 
dando click en unas de las filas de la columna “Contrato”, como se muestran en la siguiente imagen: 

 

Luego se mostrará la siguiente página donde se listan todas las personas que se hayan registrado en la lista. 
Para registrar una persona a la lista solo debe dar click en el botón con el símbolo “+” de color azul. 

 

Se mostrará la siguiente página wizard (es decir asistente que le ayuda a registrar la información necesaria 
de forma ordenada), el primer paso es el “1 BUSCAR” persona si fuera necesario, donde se listan todas las 
personas que ya han sido registradas en la empresa y pueden que estén agregadas en otra lista. 



 

Para registrar una persona a la lista, se puede realizar de las siguientes maneras: 

4.1.1 Registrar Persona Existente 

Del resultado de la búsqueda realizada solo debe dar click en el icono de una persona con el símbolo más , 
esa acción hará que se desplace al segundo paso “2 DATOS” en el cual ya estarán rellenados la mayoría de 
los campos, solo se tendrán que rellenar los faltantes que son: 

 Cargo (Obligatorio). 
 Comentario (Opcional). 

Luego dar click en el botón “SIGUIENTE” de color azul. 



 

Tercer paso “3 CATEGORIAS” se mostrará una lista con las todas las categorías disponibles, de las cuales 

puede seleccionar y des-seleccionar dando click en el símbolo check “☐” ubicado al lado del nombre de 
cada categoría. Una vez seleccionadas las categorías dar click en el botón “SIGUIENTE” de color azul. 

 

Nota. – Debe seleccionar al menos una categoría para avanzar al siguiente paso. Existen categorías 
obligatorias que la empresa solicitante asigno, en caso de haber des-seleccionado una de ellas al dar 
click en el botón “SIGUIENTE” le saldrá un mensaje con la categoría obligatoria. 



Cuarto paso “4 DOCUMENTOS” se mostrará una lista con todos los documentos requeridos por cada 
categoría seleccionado en el anterior paso “3 CATEGORIAS”, como se está registrando una persona que ya 
existe en la empresa y puede ser que se encuentre en otra lista, algunos documentos ya estarán cargados de 
los cuales pueden o no volver a cargarlos, para ello en la columna “Acciones” se muestran 3 botones: 

 Subir documento, se puede utilizar para cargar el documento por primera vez o actualizar el 
documento si se requiere, si el documento aún no ha sido cargado el botón se muestra en color 

rojo , si el documento ya fue cargado se muestra en color azul . 

 Ver documento , muestra en una ventana emergente del documento subido. 

 Ver log , muestra todas las acciones realizadas sobre el registro. 

 

Luego de hacer click en el botón “Subir doc.” se muestra la siguiente página donde tenemos que cargar el 
documento, en caso que el documento requiera información adicional se habilitaran los siguientes campos: 

 Nro. de documento (Obligatorio). 
 Fecha de emisión (Obligatorio). 
 Fecha de vcto. (Obligatorio). 
 Comentario (Opcional). 

Dar click en el botón “GUARDAR”. 

 



Una vez que termine de subir todos los documentos pertenecientes a la persona, puede dar click en el botón 
“ENVIAR A REVISION” y le mostrara una ventana emergente de confirmación, al confirmar el envió indica la 
finalización del registro de la persona y lo retornara a la página donde se listan todas las personas que han 
sido registradas en la lista. 

 

 

4.1.2 Registrar Persona Nueva 

Solo debe dar click en el botón “REGISTRAR PERSONA”, esa acción hará que se desplace al segundo paso “2 
DATOS” en el cual debe seguir los siguientes pasos: 

 Ingresar el número de carnet de identidad (CI, Obligatorio). 
 Luego de ingresar el CI, dar click en el botón “VALIDAR”. 
 En caso que el CI no este registrado continuar rellenando los campos. 
 Nombres (Obligatorio). 
 Ap. Paterno (Obligatorio). 
 Ap. Materno (Obligatorio). 
 País (Obligatorio). 
 G. Sanguíneo (Obligatorio). 
 Alergias (Opcional). 
 Persona de Contacto (Opcional). 
 Teléfono del Contacto (Opcional). 
 Cargo (Obligatorio). 



 Comentario (Opcional). 
 En caso que el CI este registrado solo se debe rellenar los últimos dos campos anteriormente 

mencionados. 

Luego dar click en el botón “SIGUIENTE” de color azul. 

 

Tercer paso “3 CATEGORIAS” se mostrará una lista con las todas las categorías disponibles, de las cuales 

puede seleccionar y des-seleccionar dando click en el símbolo check “☐” ubicado al lado del nombre de 
cada categoría. Una vez seleccionadas las categorías dar click en el botón “SIGUIENTE” de color azul. 

 

Nota. – Debe seleccionar al menos una categoría para avanzar al siguiente paso. Existen categorías 
obligatorias que la empresa solicitante asigno, en caso de haber des-seleccionado una de ellas al dar 
click en el botón “SIGUIENTE” le saldrá un mensaje con la categoría obligatoria. 



 

Cuarto paso “4 DOCUMENTOS” se mostrará una lista con todos los documentos requeridos por cada 
categoría seleccionado en el anterior paso “3 CATEGORIAS”, como se está registrando una persona que ya 
existe en la empresa y puede ser que se encuentre en otra lista, algunos documentos ya estarán cargados de 
los cuales pueden o no volver a cargarlos, para ello en la columna “Acciones” se muestran 3 botones: 

 Subir documento, se puede utilizar para cargar el documento por primera vez o actualizar el 
documento si se requiere, si el documento aún no ha sido cargado el botón se muestra en color 

rojo , si el documento ya fue cargado se muestra en color azul . 

 Ver documento , muestra en una ventana emergente del documento subido. 

 Ver log , muestra todas las acciones realizadas sobre el registro. 

 

Luego de hacer click en el botón “Subir doc.” se muestra la siguiente página donde tenemos que cargar el 
documento, en caso que el documento requiera información adicional se habilitaran los siguientes campos: 

 Nro. de documento (Obligatorio). 
 Fecha de emisión (Obligatorio). 



 Fecha de vcto. (Obligatorio). 
 Comentario (Opcional). 

Dar click en el botón “GUARDAR”. 

 

Una vez que termine de subir todos los documentos pertenecientes a la persona, puede dar click en el botón 
“ENVIAR A REVISION” y le mostrara una ventana emergente de confirmación, al confirmar él envió indica la 
finalización del registro de la persona y lo retornara a la página donde se listan todas las personas que han 
sido registradas en la lista. 

 



 

Después de enviar a revisión, no queda más que hacer que esperar a que los analistas de YPFB Chaco S.A. 
terminen la revisión de las mismas y las aprueben o en el peor de los casos las rechacen y tengan que volver 
a ser cargadas. 

4.2 Registro de Vehículos a la Lista 

Para acceder a una lista se puede hacer por medio de la página pendiente desde tarjeta “Listas de 
Vehículos” dando click en la descripción de la lista o mediante la página de listas desde el panel “Listas de 
Vehículos” dando click en unas de las filas de la columna “Contrato”, como se muestran en la siguiente 
imagen: 

 

Luego se mostrará la siguiente página donde se listan todos los vehículos que se hayan registrado en la lista. 
Para registrar un vehículo a la lista solo debe dar click en el botón con el símbolo “+” de color azul. 

 



 

Se mostrará la siguiente página wizard (es decir asistente que le ayuda a registrar la información necesaria 
de forma ordenada), el primer paso es el “1 BUSCAR” vehículo si fuera necesario, donde se listan todos los 
vehículos que ya han sido registrados en la empresa y pueden que estén agregados en otra lista. 

 

Para registrar un vehículo a la lista, se puede realizar de las siguientes maneras: 

4.2.1 Registrar Vehículo Existente 

Del resultado de la búsqueda realizada solo debe dar click en el icono de un vehículo con el símbolo más , 
esa acción hará que se desplace al segundo paso “2 DATOS” en el cual ya estarán rellenados la mayoría de 
los campos, solo se tendrán que rellenar los faltantes que son: 

 Comentario (Opcional) 

Luego dar click en el botón “SIGUIENTE” de color azul. 

 



Tercer paso “3 CATEGORIAS” se mostrará una lista con las todas las categorías disponibles, de las cuales 

puede seleccionar y des-seleccionar dando click en el círculo “○” ubicado al lado del nombre de cada 
categoría. Una vez seleccionadas las categorías dar click en el botón “SIGUIENTE” de color azul. 

 

Cuarto paso “4 DOCUMENTOS” se mostrará una lista con todos los documentos requeridos por cada 
categoría seleccionado en el anterior paso “3 CATEGORIAS”, como se está registrando un vehículo que ya 
existe en la empresa y puede ser que se encuentre en otra lista, algunos documentos ya estarán cargados de 
los cuales pueden o no volver a cargarlos, para ello en la columna “Acciones” se muestran 3 botones: 

 Subir documento, se puede utilizar para cargar el documento por primera vez o actualizar el 
documento si se requiere, si el documento aún no ha sido cargado el botón se muestra en color 

rojo , si el documento ya fue cargado se muestra en color azul . 

 Ver documento , muestra en una ventana emergente del documento subido. 

 Ver log , muestra todas las acciones realizadas sobre el registro. 

 

Nota. – Debe seleccionar al menos una categoría para avanzar al siguiente paso.  



Luego de hacer click en el botón “Subir doc.” se muestra la siguiente página donde tenemos que cargar el 
documento, en caso que el documento requiera información adicional se habilitaran los siguientes campos: 

 Nro. de documento (Obligatorio). 
 Fecha de emisión (Obligatorio). 
 Fecha de vcto. (Obligatorio). 
 Comentario (Opcional). 

Dar click en el botón “GUARDAR”. 

 

Una vez que termine de subir todos los documentos pertenecientes al vehículo, puede dar click en el botón 
“ENVIAR A REVISION” y le mostrara una ventana emergente de confirmación, al confirmar él envió indica la 
finalización del registro del vehículo y lo retornara a la página donde se listan todos los vehículos que han 
sido registrados en la lista. 

 



 

4.2.2 Registrar Vehículo Nuevo 

Solo debe dar click en el botón “REGISTRAR VEHICULO”, esa acción hará que se desplace al segundo paso “2 
DATOS” en el cual debe seguir los siguientes pasos: 

 Ingresar la Placa/Nro. Chasis (Obligatorio). 
 Luego de ingresar, dar click en el botón “VALIDAR” de color azul. 
 En caso que la placa/nro. chasis no este registrado continuar rellenando los campos. 
 Marca (Obligatorio). 
 Modelo (Obligatorio). 
 Año (Obligatorio). 
 Tipo de Vehículo (Obligatorio). 
 Comentario (Opcional). 
 En caso que la placa/nro. chasis este registrado solo se debe rellenar el ultimo campo 

anteriormente mencionado. 

Luego dar click en el botón “SIGUIENTE” de color azul. 

 

Tercer paso “3 CATEGORIAS” se mostrará una lista con las todas las categorías disponibles, de las cuales 

puede seleccionar y des-seleccionar dando click en el círculo “○” ubicado al lado del nombre de cada 
categoría. Una vez seleccionadas las categorías dar click en el botón “SIGUIENTE” de color azul. 

 



 

Cuarto paso “4 DOCUMENTOS” se mostrará una lista con todos los documentos requeridos por cada 
categoría seleccionado en el anterior paso “3 CATEGORIAS”, como se está registrando un vehículo que ya 
existe en la empresa y puede ser que se encuentre en otra lista, algunos documentos ya estarán cargados de 
los cuales pueden o no volver a cargarlos, para ello en la columna “Acciones” se muestran 3 botones: 

 Subir documento, se puede utilizar para cargar el documento por primera vez o actualizar el 
documento si se requiere, si el documento aún no ha sido cargado el botón se muestra en color 

rojo , si el documento ya fue cargado se muestra en color azul . 

 Ver documento , muestra en una ventana emergente del documento subido. 

 Ver log , muestra todas las acciones realizadas sobre el registro. 

 

Luego de hacer click en el botón “Subir doc.” se muestra la siguiente página donde tenemos que cargar el 
documento, en caso que el documento requiera información adicional se habilitaran los siguientes campos: 

 Nro. de documento (Obligatorio). 
 Fecha de emisión (Obligatorio). 

Nota. – Debe seleccionar al menos una categoría para avanzar al siguiente paso.  



 Fecha de vcto. (Obligatorio). 
 Comentario (Opcional). 

Dar click en el botón “GUARDAR”. 

 

Una vez que termine de subir todos los documentos pertenecientes al vehículo, puede dar click en el botón 
“ENVIAR A REVISION” y le mostrara una ventana emergente de confirmación, al confirmar él envió indica la 
finalización del registro del vehículo y lo retornara a la página donde se listan todos los vehículos que han 
sido registrados en la lista. 

 



 

Después de enviar a revisión, no queda más que hacer que esperar a que los analistas de YPFB Chaco S.A. 
terminen la revisión de las mismas y las aprueben o en el peor de los casos las rechacen y tengan que volver 
a ser cargadas. 

4.3 Imprimir Lista o Credencial(es) 

Si desea imprimir una lista o credencial(es), ya sea de personas o vehículos acceda a una lista por medio de 
la página pendiente desde tarjeta “Listas de Personas” dando click en la descripción de la lista o mediante la 
página de listas desde el panel “Listas de Personas” dando click en unas de las filas de la columna 
“Contrato”, como se muestran en la siguiente imagen: 

 

Luego se mostrará la siguiente página donde se listan todos los recursos ya sea de personas o vehículos, 

para imprimir la lista solo debe dar click en el botón con el icono de una impresora “ ”, para imprimir todas 
las credenciales solo debe dar click en el botón con el icono de una tarjeta “ ” ubicado al derecho del 
botón imprimir, ambos botones son de color azul y al dar click abren una nueva ventana con su respectivo 
pdf, como se muestran en la siguiente imágenes: 



 

 



 

Para imprimir la credencial de una solo persona debe dar click en el botón con el icono de impresora “ ” 
ubicada en la misma fila de la persona en la columna “Acciones” y en el caso del vehículo en el botón con el 
icono de tarjeta “ ”, como se muestra en la siguiente imagen: 

 



5.- Personas 

Para modificar la información personal o dar de baja a una persona en específico se puede realizar mediante 
la página de Persona, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. – Se debe seleccionar la persona requerida, luego dar click en el Tab “DATOS”. 



6.- Vehículos 

Para modificar información o dar de baja a un vehículo en específico se puede realizar mediante la página de 
Vehículos, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

7.- Garantías  

El formulario de Garantías contiene tres secciones: 

 Pólizas de Seguro 

 Boletas de Garantía 

 Boletas Referenciales 

Para actualizar cualquiera de ellas, presione el botón Actualizar. Esta acción lo llevará a la sección de Datos, 
donde podrá modificar la información correspondiente a la póliza o a las boletas. 

Nota. – Se debe seleccionar el vehículo requerido, luego dar click en el Tab “DATOS”. 



 

7.1.1 Modificar la fecha de vencimiento 

1. Seleccione el control de Fecha de Vencimiento. 

2. Se desplegará un calendario. 

3. Elija la nueva fecha de vencimiento. 

 

 

 



7.1.2 Actualizar el documento asociado 

1. Presione el botón Examinar documento. 

2. Se abrirá una ventana para seleccionar un archivo dentro de los formatos permitidos por el sistema. 

3. Seleccione el archivo y confirme. 

 

7.1.3 Guardar cambios 

Después de actualizar todos los datos, presione Actualizar y Enviar. 
Aparecerá una ventana de confirmación; seleccione YES. 
Al completar el proceso, el sistema mostrará el mensaje “Operación realizada con éxito”. 



 

 

 

 

 

 

 



7.1.4 Ver Documento  

Para visualizar el documento asociado a Pólizas de Seguro, Boletas de Garantía o Boletas Referenciales: 

1. Presione el botón VER DCTO. 

2. El sistema iniciará automáticamente la descarga del documento correspondiente. 

3. Una vez descargado, podrá abrirlo en su visor de documentos habitual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.- SSAS 

En formulario de SSAS, podrá actualizar los documentos, presione el botón Actualizar. Esta acción lo llevará 
a la sección de Datos, donde podrá modificar la información correspondiente. 

 

8.1.1 Modificar la fecha de vencimiento 

4. Seleccione el control de Fecha de Vencimiento. 

5. Se desplegará un calendario. 

6. Elija la nueva fecha de vencimiento. 



 

 

8.1.2 Actualizar el documento asociado 

4. Presione el botón Examinar documento. 

5. Se abrirá una ventana para seleccionar un archivo dentro de los formatos permitidos por el sistema. 

6. Seleccione el archivo y confirme. 

 



8.1.3 Guardar cambios 

Después de actualizar todos los datos, presione Actualizar y Enviar. 
Aparecerá una ventana de confirmación; seleccione YES. 
Al completar el proceso, el sistema mostrará el mensaje “Operación realizada con éxito”. 
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